
En torno a las'usuras judiegac". 

Como anoptación al debatido vroblema de l2 usúra judaica en Catalu- 

fa,nos permitimos ofrecer los siguientes datos: En la revista 

" Sa 
Ausa" gublic-da vor el Patronato de Estudios Ausonenses,n®4I,ofgs. 

247-265,Vich,1962,e1 Sr,Acadio García vublicó un artículo sobre 

los intereses de los préstamos de los judfos de Vich durante la 

nrimera mitad del siclo XIV,y alli se orueba,con base documental ,có- 

mo los judíos de Vich observaban el tlpo de interés en los orésta- 

mos,fijado cor el rey Jaime I en Tarragona,el afío I224,0 sea:cuatro 

dineros nor libra al mes: Cf.Constitucions de Catalunya: Statulm que 
Aol —— ar 

jueus no orensan ultra vint sous per cent i due no mesclen usura 

amb la sort".Esta Constitución se aplicó en todos los Estados oue 

intesraban la Corons de Aracónisunaue nos varezca subido el tipo es- 

tatuido de veinte por clento,hay nue tener en cuenta aue en el Fuero 

Real Alfonso X sutoriaba €l tipo de interés de 3333 % anual.Ademés, 
— 

hayhue tener en cuenta la tendencia alcista del dinero,en el siglo 

XIII,pero ya se nota como,en l2 orimera mitad del siglo XIV)unà tende 

cia a la baja en los nréstahos de los judíos de Vich,de modo que 

baja desde los tivos altos de 20 Z ,15 7 y I2 % hasta llegar al 

Ello es un efecto,en el orecio del dinero,de 1a marchs económica 

neral de la Rurova medièval,desde la exvansión económica del siglo 

hasta la contraccion económica ~ue ya se advierte a mediados del si 

glo XIV. 
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